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Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.538/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Sibide
Mory, contra “Wilicons, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 863 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 9 de febrero de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wilicons,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rubén Bolí-
var Agudo Cela, contra “Wilicons, Sociedad
Limitada”, “Aurobel Proyectos y Obras, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 860 de 2008, se ha
acordado citar a “Wilicons, Sociedad Limi-
tada”, “Aurobel Proyectos y Obras, Socie-
dad Limitada” y Fondo de Garantía Salarial,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 9 de febrero de 2009, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la cele-

bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 38, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wilicons,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 275 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mustapha Ezouaoui, contra la empresa
“Moraleja e Hijos, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Fallo
Que, estimando la demanda interpuesta

por don Mustapha Ezouaoui, debo condenar
y condeno a “Moraleja e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, a abonar a la parte actora la cuantía
de 3.493,86 euros en concepto de salario más
el 10 por 100 de interés en concepto de mora.

Notifíquese a las partes esta sentencia, ha-
ciéndoles saber que frente a la misma puede
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, anunciándolo por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado de
lo social número 1 de Móstoles, dentro de los
cinco días siguientes al de su notificación, de-
biendo el recurrente, si es empresario y no
goza del beneficio de justicia gratuita, con-
signar en la cuenta corriente 2850, que este
Juzgado tiene abierta en “Banesto”, con el
nombre de “cuenta de depósitos y consigna-
ciones”, la cantidad objeto de condena. Tam-
bién deberá acreditar, al tiempo de anunciar-
lo o en el momento de interponerlo o al
tiempo de personarse en la Secretaría de la
Sala de lo social, el haber depositado en dicha
cuenta la suma de 150,25 euros. Todo ello,
según lo dispuesto en los artículos 188 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Moraleja e Hijos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.563/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Rentero Trejo, contra la em-
presa “Transportes y Suministros Ferrero,
Sociedad Limitada”, sobre derechos y canti-
dad, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva dice literalmente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada “Transportes
y Suministros Ferrero, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 3.507,76 euros de principal más 800
euros fijados provisionalmente para intere-
ses y costas, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose de que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición ante este Juz-
gado dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen López Hormeño.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Transportes y Suministros Ferrero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.558/09)


